
                                                                           

CONSEJOS PARA UN CONSUMO INTELIGENTE EN ÉPOCA DE REBAJAS 

¿Qué son las rebajas? 

Las rebajas son una técnica de venta promocional que tiene como fin fomentar la compra
de artículos que quedan en el establecimiento con ocasión del fin de temporada o cambio
de estación, aplicando precios inferiores a los habituales. 

¿Se pueden ofrecer en rebajas artículos deteriorados o de inferior calidad? 

NO. Los productos rebajados tienen que ser de temporada y estar en perfectas condiciones
de calidad.  No pueden ser  productos defectuosos ni  adquiridos expresamente para las
rebajas, deberán formar parte de las existencias del comerciante con un mes de antelación
a la fecha de inicio de las ventas en rebaja. El artículo rebajado debe serlo sólo en el precio,
no en la calidad. 

Precisamente esta característica es la que diferencia la venta en rebajas de la venta de
saldos. En la venta de saldos los productos se venden a precios inferiores a los habituales
bien por haber perdido actualidad, utilidad objetiva, estar desparejados, o bien por ser
defectuosos o estar deteriorados, siempre que no comporten riesgo ni engaño para los
compradores. En todo caso, la venta de saldos se practicará diferenciándose claramente
del resto de productos o en aquellos establecimientos (o excepcionalmente en puntos de
venta no fijos) dedicados exclusivamente a la venta de saldos. 

¿Se pueden hacer rebajas en cualquier época del año y cuánto pueden durar? 

Las ventas en rebajas podrán tener lugar en los períodos estacionales de mayor interés
comercial según el criterio de cada comerciante.

La duración de cada período de rebajas será libremente decidido por cada comerciante.

Se anunciará al público, de forma visible e inequívoca en el establecimiento, la duración del
periodo de rebajas mediante la indicación desde el inicio, de las fechas de comienzo y final
del periodo de las mismas.

¿Cómo debe indicarse el precio en los artículos rebajados? 

En  los  productos  rebajados  debe  aparecer  el  precio  original  junto  al  precio  rebajado.
Cuando la rebaja consista en la reducción de un porcentaje del precio, bastará indicarlo de
forma clara para todo el grupo de productos que disfruten de dicha reducción, de forma
que no induzca a confusión. 
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El comerciante es el que decide si aplica las rebajas a todos los artículos que comercializa o
sólo a una parte de los mismos, pero en este caso debe adoptar las medidas necesarias
para que no exista confusión para el consumidor de los productos rebajados. 

¿Los productos comprados en rebajas tienen la misma garantía? 

Los productos adquiridos en rebajas tienen la misma garantía que los adquiridos fuera de
rebajas, se rebaja el precio pero no los derechos de los consumidores. 

Si  el  producto  está  defectuoso  o  no  es  conforme,  el  establecimiento  está  obligado  a
efectuar el cambio o devolución de dinero a solicitud del consumidor, sin que se le pueda
imponer la aceptación de vales comerciales. 

¿En rebajas se puede pagar con tarjetas? 

Los establecimientos que admiten el pago con tarjetas de crédito durante el resto del año
están obligados a hacerlo también en rebajas, salvo que se indique lo contrario en lugar y
forma visible y clara, sin recargo alguno sobre el precio. 

¿Puede devolver un artículo comprado en rebajas porque he cambiado de parecer? 

Aunque los comercios no están obligados a aceptar la devolución o realizar cambios de
artículos no defectuosos, hay muchos comercios que sí que admiten esta práctica de forma
voluntaria. Por esta razón antes de contratar hay que informarse si en el comercio en el
que nos encontramos se admiten devoluciones y las condiciones de las mismas como plazo
o si la devolución es del dinero o mediante vales. 

Por otra parte hay que tener en cuenta que si  durante todo el  año el  establecimiento
anuncia que se admiten cambios o devoluciones, deberá hacerlo también en rebajas, salvo
que se indique lo contrario en lugar y forma visible y clara. 

¿Si durante las rebajas devuelvo un artículo comprado antes de que éstas empezaran,
qué cantidad deben devolverme? 

Si adquiere un producto antes de la temporada de rebajas y lo devuelve cuando ya han
comenzado,  le  deberán  abonar  el  precio  que  tenía  cuando  fue  comprado,  esto  es,  el
importe  que indique la  factura  o tique de compra y  no  el  precio  rebajado.  Todo ello,
siempre que el comercio acepte la devolución de productos no defectuosos. 

Recuerde  guardar  siempre  el  tique  de  compra,  lo  necesitará  para  resolver  cualquier
problema que pueda surgirle, y es imprescindible para la garantía del producto. 
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¿A la hora de comprar, qué más cosas debo tener en cuenta? 

El periodo de rebajas es una buena oportunidad para adquirir productos a mejores precios,
pero hay que evitar un consumismo innecesario. Elaborar una lista con los productos que
queremos adquirir  antes de salir  de  compras,  nos ayudará  a realizar  un consumo más
inteligente. 

También, antes de decidir nuestra compra, conviene buscar y comparar precios, calidad y
condiciones de venta. Siempre que sea posible, elija establecimientos comprometidos con
la calidad y el  respeto a los derechos de los consumidores: los establecimientos con el
distintivo  de  “comercio  excelente”  y  “arbitraje  de  consumo”  son  una  garantía  para  el
consumidor. 

Por último, recuerde que en la temporada de rebajas se rebajan los precios, pero nunca los
derechos que tenemos como consumidores. Ante cualquier problema si no consigue una
solución  en  el  establecimiento,  exija  la  hoja  de  reclamaciones,  manifieste  su
disconformidad en ella y hágala llegar a los servicios de consumo. 

Fuente: Actualización propia a partir de Conselleria de Industria, Comercio e Innovación
(http://www.indi.gva.es/portal/opencms/es/Consumo). 
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